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g ? ; se h a  convenido tam bién  que los go
biernos soberanos de estas ciudades 110 se- 
rá n  responsables insó lidnm , y que las e s ti
pulaciones del tra tad o  qu ed arán  en pleno 
vigor re la tivam en te  al resto de d ichas Re
públicas, au n q u e  llegue á cesar respecto 
de cualqu iera  de ellas.

A rt. 28. E l presen te tra tad o  de am is
tad, com ercio y navegación, luego que sea 
ratificado por el V icepresidente, ó por 
la  persona encargada del P oder E je 
cu tivo  de la  R epública de V enezuela, p re
vio el consen tim ien to  y aprobación del 
C ongreso de la  m ism a, y p o r los Sena
dos de las R epúblicas A nseáticas, las r a 
tificaciones serán can jeadas en Carácas, en 
el té rm in o  de once meses contados desde 
este dia, ó an tes si fuere  posible.

E n  fé  de lo cual, nosotros los P len ipo
tenciarios de las partes hem os firm ado y 
sellado las presentes.

H echo  en la ciudad  de C arácas, á vein
tis iete  de M ayo de m il ochocientos tre in ta  
y siete.
( L .  8 . ) — S A N T O S  M IG U E L E Ñ A . (L .  £ . ) —  

Ü E O ÍIO E  G líA M L IC H .

D ecretan :
A rt. único. E l Congreso p resta  su con

sen tim ien to  y  aprobación al tra tado  p re in 
serto , de am istad , com ercio y navegación 
con las ciudades libres anseáticas de H am - 
bu rgo , B rom en y L ubeck.

D ado en Carácas á C de M arzo de 1838, 
9° y 28°— E l P. del S. A ngel Q uintero .—  
E l P. de la  C* de R. J u a n  Kepomuceno  
Chaves.— E l s" del S. José A ngel Freiré. 
— E l d ipu tado  s° de la C“ de R. J u liá n  
G arcía.

C arácas M arzo 9 de 1838, 9o y 28.°— E je 
cútese .— Carlos Soublette.— P o r S. E . el 
V icep. encargado del P . E .—  G uillerm o  
S m ith .

¡JST’S. E . el V icepresiden te  de V ene
zuela encargado del P oder E jecu tiv o  ra t i
ficó este tra tad o  en 10 de M arzo de 1838, 
después que lo habia sido po r el P residen
te del Senado de la  R epública de B rom en 
el 24 de N oviem bre de 1S37: po r el de la 
de L ubeck  el 29 del m ism o ; y por el de 
la  de I ta m b u rg o  en 7 do D iciem bre de d i
cho aOo. E l 19 de M arzo de 1S38 se efec
tu ó  el cau je  de las ratificaciones en C a
rácas.

314.
Resolución ilc 10 de M arzo de 1838 a u 

torizando a l E jecu tivo  p a ra  in d u lta r  á  
los cómplices en la fa c c ió n  de F igueroa  
en la p ro v in c ia  de Cum aná.
E l Senado y Cn do R. de la R a de V ene

zuela reun idos en Congreso : v ista  la  so li

c itu d  del P oder E jecu tivo  de 5 del co rrien 
te mes, por la cual pide que el Congreso 
le au to rice  para  in d u lta r  á todos los in d i
v iduos com prom etidos en la  facción que 
cap itanearon  en la p rov incia  de C um auá, 
E d u ard o  F igueroa, J u a n  Cordero y M ár- 
cos L andaeta , y considerando :

Q ue au n q u e  la fé  púb lica  no es tá  com 
p rom etida  por el ofrecim iento  que baga 
un  funcionario  de la N ación á  un  faccio
so de que quedaría  bajo  su protección 
y en com pleta  libertad , sin estar deb ida
m ente au to rizad o ; con la m uerte  del fac
cioso principal E d u ard o  F ig u ero a  se ha 
restitu ido  á la p rov incia  de C um aná la 
tran q u ilid ad  de que gozaba, habiéndose 
som etido á las leg itim as au to ridades todos 
los com prom etidos, y vuelto  pacificam ente 
á sus casas, resuelven.

A rt. único . Se au to riza  al P oder E je 
cu tivo  para que pueda in d u lta r  á todos los 
com prom etidos en la facción que cap ita 
nearon en la p rov incia de C um aná E d u a r
do F igueroa, Ju a n  Cordero y M arcos L au- 
d a e ta ; pud iendo  su je ta rles á las cond i
ciones que estim e com patib les cou la  segu
ridad  púb lica .

D uda en C arácas á 7 de M arzo de 1838, 
9U y 2S°— E l P . del S. A ngel Q uintero .— 
E l P . de la C“ de R. J u a n  Nepomuccno 
Chaves.—E l s" del S. José A n g e l Freiré. 
— E l d ipu tado  s° de la 0* de R. J u liá n  
García.

Sala del D espacho eu Carácas á  10 de 
M arzo de 1838, 9o y 2S°— E jecú te se .—C ur
ios Soublette.— P o r S. E .— 121 oficial m ayor 
encargado de los D D . del I. y J*  llam ón  
Yepes.

315.
Decreto de 13 de M arzo de 1838, igua lan 

do los buques españoles á  los venezolanos 
p a ra  el pago de los derechos de puerto  y  
de im portación, y  derogando el 292 
que queda re fu n d id o  en este.

E l Senado y C ’ de R. de la lt* de 
V enezuela reun idos en Congreso, conside
rando  :

I o Que p o r el decreto  do 30 de M arzo 
de 1837 se dispone la adm isión d é la  ban
dera espaflola en nuestros puertos, su je ta n 
do los buques y m an u fac tu ra s  de aquella 
nación  á la  d iferenc ia de derechos que ac
tu a lm en te  existe eu la  R epública e n tre  b u 
ques nacionales y e x tra n je ro s ; y 2° Que 
el G obierno de S. M. C. h a  correspondido 
á esta dem ostración  con un acto  de rec i
procidad, fundado  en el deseo m u tu o  de 
estrechar las relaciones de am bos pueblos, 
decretan .

A rt. I o L a R epública de V enezuela
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c o n tin u a rá  adm itiendo  en sus p u erto s  los 
buques m ercan tes de la  nación española, y 
concediendo á los súbditos de ésta  la p ro 
tección y g a ran tías  de que gozan los de las 
dem ás naciones.

A rt. 2° Desde la  publicación de este 
decreto los buques m ercan tes de la nación 
española no pagarán  o tros ó m as altos de
rechos de puerto , que los que pagan ó p a
garen los buques m ercan tes nacionales ; y 
las producciones ó m an u fac tu ras  españolas 
in troducidas en buques españoles no paga
rán  o tros ó m as altos derechos, que los que 
pagan ó pagaren las m ism as producciones 
ó m an u fac tu ras  in tro d u c id as  cu buques 
venezolanos.

A rt. 3" L i  R epública reconoce como 
buques españoles los que sean reconocidos 
com o ta les por el G obierno de 8. M. C.

A rt. 4" Be deroga el decreto  de 30 de 
M arzo de 1837.

D ado en C aracas á  12 de M arzo de 1838, 
9o y 28.°—El P. del S. A n g e l Q uin tero .— 
E l P . de la  C“ de R. J u a n  Nepmnuceno  
Chaves—E l s" del 8. José A ngel Freiré.—  
E l d ipu tado  6° de la C:‘ de R . J u liá n  G ar
cía.

C aracas M arz j 13 de 1S38, 9o y 28"— E- 
jecútese.— Carlos Soublette.— P o r S. E .— 
E l 8" do E" en el D" de I I '  G uillerm o  
S m ith .

316.
Leg de 17 de Marzo de 1838 reform ando la 

¡le oficinas de registro de 24 de M ayo de 
1836 N °  281.

(Derogada p o r  el N a 1271, el cua l quedó 
s in  observarse p o r  el JV0 1300; g  p o r  eso 
aparece derogado el A7" 316 p o r  él N u 
1329 ;  pero declarado éste insubsisten te  
por el N °  1357, aquel f u é  derogado n u e 
vam ente por el N "  1G32.)

( E l  N "  1385 hace u n a  declaratoria sobre 
los derechos de registro.)
E l Senado y  C:l de R. de la  It;ide V ene

zuela reun idos en Congreso, decretan .
A rt. 1° E n  cada cap ita l de p rov incia  

h ab rá  una oficina p rin c ip a l de reg istro , y 
en cada can tón  un a  oficina su b a lte rn a  de
pend ien te  de aquella .

A rt. 2° la  oficina p rincipal de reg istro  
e s ta rá  á  cargo de la persona que nom bre 
el P oder E jecu tiv o  con in fo rm e del gober
nador, y las subalte rnas á  cargo de las 
personas que nom bre el reg istrador.

A rt. 3° P a ra  ser reg is trad o r p rinc ipa l 
ó subalterno , se requiere ser venezolano 
en ejercicio de los derechos de ciudadano , 
ser de conocida prob idad , te n e r  ve in tic in 
co años cum plidos y haber sido exam ina
do sobre sus deberes y aprobado  p o r el

ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  del c ircu ito  
donde se halle  la  oficina de que haya  de 
encargarse. C uando haya m ás de un  juez  
de p rim era  in stan c ia  en el m ism o c ircu ito , 
el exam en lo h a rá  el que designe el go
bernador.

A rt. 4" E l reg istrado r de la p rov incia  
de C arácas d a rá  fianza por la can tid ad  de 
cinco mil pesos: los de las p rovincias de 
Carabobo, B arqu iaim eto  y B arínas, la  d a 
rán  por dos m il y q u in ien to s  pesos, y por 
la do m il qu in ien to s los de las dem as p ro
vincias del E stado . L a  fianza deberá ser 
á satisfacción del gobernado r de la p ro v in 
cia respectiva, y podrá  co n stitu irse  sobre 
bienes raices de un  valor dup lo  cuando  
m enos, propios del reg istrador, ó de o tra  
persona que preste  p a ra  ello su  consen tí- 
mien to.

A rt. 5° Los gobernadores deberán  ex i-  
j i r  nueva fianza á los reg istradores, siem 
pre que por haber variado las c irc u n s ta n 
cias de los fiadores ó de los bienes h ip o te 
cados, consideren qu e  no existe la g a ra n tía  
que exige esta ley. Con este ob je to  exa
m inarán  todos los años el estado de la 
fianza, tom ando todos los inform es necesa
rios, y pondrán  en un expedien te que se 
conservará  en sn secretaría , u n  decreto  en 
que se declare subsisten te  la  fianza ó se 
m ande  d a r  o tra . E n  el p rim er caso serán  
los gobernadores responsables de cua lqu ie r 
perju ic io  que resu lte  por deficiencia en el 
todo  ó en parte  de la  fianza legal.

A rt. 0° Los reg istradores subalte rnos 
no es tán  obligados á  d a r  fianza, á méno3 
que la  ex ija  el reg is trad o r p rincipal. E n  
todo caso este es responsable de la  co n d u c
ta  de aquellos.

A rt. 7" L a oficina p rin c ip a l de reg istro  
e s ta rá  siem pre en la  cap ita l de la p ro v in 
cia, y será el depósito  de todo3 los p ro to 
colos de la m ism a p rov incia , de los expe
dien tes de las causas y  negocios jud ic ia les 
conclu idos y m andados a rch iv ar p o r los 
tr ib u n a le s  del can tón  en que resida, y de 
todos los docum entos oficiales que no p er
tenezcan á o tros arch ivos, y cuya conser
vación in terese á la  com unidad.

A rt. 8° C ada oficina su b a lte rn a  es ta rá  
siem pre en la  p a rro q u ia  cabecera del can 
tón á que pertenezca, y será el depósito  de 
los protocolos que se lleven en ella, y  de 
los expedien tes de causas ó negocios ju d i 
ciales concluidos y m andados a rc h iv a r  por 
los tr ib u n a les  del can tó n .

A rt. 9° Los tr ib u n a le s  y jueces no po
d rá n  re ten er los expedien tes concluidos, 
siuo que in m ed ia tam en te  los pasarán  á la  
respectiva oficina de registro . T am poco 
los ex tra e rán  de ella sino con ca lidad  de 
devolución, en cuyo caso no p o d rán  d a r


